












































































 

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: Carlos Mario Peña Díaz  
 
 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2022-00216-00 

DEMANDANTES: INVERSIONES GOLF TENNIS SA 

DEMANDADOS: 

 

MEDIO DE CONTROL: 

MUNICIPIO DE SAN JOSÈ DE CÙCUTA  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por haberse cumplido con los requisitos formales de la demanda y de acuerdo con 

lo señalado en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, se dispone:  

 

1. ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de 

la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A. impetra a través de apoderado debidamente 

constituido, la sociedad INVERSIONES GOLF TENNIS SA, en contra del 

MUNICIPIO DE SAN JOSÈ DE CÙCUTA, tendiente a que se declare la 

nulidad del oficio 10620 del 08 de junio de 2022, a través del cual se resuelve 

la solicitud de devolución de pago de lo no debido por concepto de impuesto 

predial, sobretasa CORPONOR y contribución de valorización.  

 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 171 numeral 1 y 201 del 

CPACA, NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora la presente providencia.  

 

3. TÉNGASE como parte demandada al MUNICIPIO DE SAN JOSÈ DE 

CÙCUTA, entidad, que en los términos del artículo 159 del CPACA tiene 

capacidad para comparecer al proceso por medio de su representante legal.  

 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al Alcalde 

Municipal de San José de Cúcuta, o a quien este haya delegado la facultad 

para recibir notificaciones, en los términos del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 612 del CGP. 

 

5. PÓNGASE de presente al representante legal de la entidad demandada, la 

obligatoriedad de dar cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, so pena de la consecuencia jurídica allí establecida.  

 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 2 del CPACA, 

NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al DELEGADO 

MINISTERIO PÚBLICO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (reparto), en 

los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del 

CGP. Para el efecto, ténganse como dirección de buzón electrónico las 
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informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados ante esta 

Corporación.  

 

7. En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 del 

CPACA, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la entidad 

demandada y al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

8. Conforme al artículo 171 numeral 4 del CPACA., fíjese la suma de cuarenta 

mil pesos ($40.000.oo), como GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO que 

deberán ser consignados por la parte actora en la cuenta que al efecto tiene 

el Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, para lo cual se señala un 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem.   

 
9. Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada principal de 

la sociedad demandante a la Dra. Leydi Tatiana Albarracín Lozada, según 

memorial poder obrante a folio 2 del documento digital No. 003.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado.- 

 

 

 

 

 


